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paa^jiaaia as sôaaoaa
Las leyes y las disposidotics del Qabiemo son obliga

torias para la capital de provincia desde gue se ¡vtbUcan 
ofiñalviente en ella, y desde ettatro días delude para los 
Bernds pueblos de la misma provincia. (Lby de 3 de No- 
nKMBiŒ DB 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
Ew CÓRDOBA: Un meSj 3 pesetas.—Trimestre^ 8,25.—Seis rae ses, 

16,50.-Un año, 33.
PuERA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 48.
Numero suelto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

7>w leyes, órdenes y anuncios gue se manden publicar en los 
Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por ettyo conducto se pasarán á tos editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Asun., de 3 y 21 
DE OCTUBEB de 1854.)

Presidencia det Consejo de Ministros.

ss. MM. y Augusta. Real Familia 
Continúan en el Real Sitio de San Il
defonso sin novedad en an importante 
salud.

Ministerio de Fomento.

EXPOSICIÓN.

Señor: Manifestado tiene ya el Mi- 
*Ustro que suscribe ea las diferentes 
reformas llevadas al ramo de la Ins
trucción pública, que es objeto prefe- 
rente de los desvelos de este Gobierno 
®1 arraigar y perfeccionar en nuestra 
I*atria las instituciones tutelares de la 
Ubertad de enseñanza. Afortunada 
Diente, por esfuerzo común de todos loa 
^obiornos, va recibiendo entre nos
otros progresivo desarrollo el saluda
ble principio de que la enseñanza no 
debe constituir un monopolio del Es
tado, ni un mero servicio administra
tivo, sino una función social, á la cual 
ban de cooperar todas las fuerzas ó ini- 
ciativas de la vida social, compartiendo 
®on el Gobiemo las glorias y responsa
bilidades de esta obra fecunda de re
generación, en cuyo seno se decide la 
®Uerte de las futuras generaciones.

Merecen por ello grande y unánime 
aplauso las reformas que animadas de 
^te espíritu vienen aucediéndose en no 
interrumpida serie desde que el decreto 
ley de ‘29 de J ulio y 29 de Septiembre 
de 1884, encauzando por una parte la 
Anarquía en que vivían los estudios, 
®®nfundida la libertad con la licencia, 
y abriendo por otra los horizontes de 
inas seguras y ordenadas franquicias, 

á sentar Ias primeras bases para 
Íne las escuelas sostenidas por el Esta
co y las creadas por la fecunda inicia
tiva individual, y la más poderosa aun 
il” las asociaciones voluntarias, pudie- 
i'im coexistir sin estorbarse y como 
nermanadas para consagrarse ai fo- 
üiento de la general cultura.

Desde entonces las instituciones pa- 
i^a afianzar las libertades de nuestro de

recho público en materia de enseñanza, 
lejos de haber padecido el menor retro
ceso, han continuado afortunadamente 
una marcha de lento, pero seguro des
envolvimiento. En este mismo levanta
do propósito se informó el Real decre
to de 29 de Noviembre de 1883, cuyo 
principio generador debe guardarse 
siempre como valió.so tesoro, aun cuan
do el detalle de sus disposiciones se mo
difique para amoldarse á los sucesivos 
perfeccionamientos que aconseje la ex
periencia.

Con tales precedentes, el primer de
ber de lealtad política para todo Mi
nistro investido de la alta confianza de 
la Corona, para la dirección y gobierno 
de los capitales intereses de la Instruc
ción pública, consiste en este punto en 
no proponer á la Real sanción de V, M, 
reforma alguna que no represente po
sitivas conquistas en orden á la liber
tad, y que por su bondad intrínseca se 
convierte en necesaria institución de 
Gobiemo para todo hombre de Estado 
que en lo sucesivo fuese llamado por la 
confianza de la Corona para regir este 
Mini.sterio.

En esta mira se han inspirado prin
cipalmente las disposiciones del pro
yecto de Real decreto, quo después de 
minuciosa deliberación de Consejo de 
Ministros, sometemos á la aprobación 
de V. M. Nuestro primordial propósito 
ha sido que en este Real decreto, que 
viene á desenvolver orgánica mante 
una parte del art. 12 de la Constitución 
de la Monarquía española, se levantara 
una institución de libertad, que con
venga por igual á todos loe partidos, 
tanto desde el punto de vista de los in
tereses de gobierno, como para el afian
zamiento y defensa de las libertades 
públicas que gozan los súbditos de es
ta Monarquía.

Otras leyes y disposiciones especia
les vendrán pronto á introducir en la 
enseñanza organizada por el Estad o, las 
Provincias ó los Municipios, las gran
des reformas que reclama el estado so
cial contemporáneo, determinando las 
atribuciones y deberes del Profesorado 
piibUco, dando al Catedrático en todos 

los ramos de la enseñanza, y muy es
pecialmente al que desempeña loa mo
destos puestos de los Institutos y del 
Magisterio de primeras letras, todas 
aqnellascompensacionesa que es acree
dor por su misión bienhechora, remu- 
nerándoios el Estado en la proporción 
que consientan sus presupuestos, ya 
(pre tal remuneración difícilmente po
drá guai'dar justa medida con loa me
recimientos de la clase. El actual pro
yecto se limita á dar un paso más en el 
reconocimiento y consagración de los 
derechos de la enseñanza libre ante 
el Estado, y de las relaciones de ésta 
con la oficial.

Fundados en e.ste criterio, únicamen
te en lo concerniente á la colación de 
grados, se introducen aquí reformas 
que alcancen á la enseñanza oficial, 
partiendo de la base constitucional de 
que al Estado corresponde expedir los 
títulos profesionales y establecer las 
condiciones de los que pretendan ob
tenerlos, y la forma en que han de pro
bar su aptitud; y armonizando esta ba
se constitucional con el principio fun
damental para la libertad de enseñan
za, de que el Estado debe considérai' 
perfectamente iguales anté el derecho 
su propia enseñanza oficial y Ia ense
ñanza debida á la iniciativa privada, se 
impone como lógica y necesaria conse
cuencia que para la validez académica 
de los estudios y concesión de grados, 
el Estado, cualquiera que sea la proce
dencia de los estudios, se ha de limitar 
á so me torios á las pruebas convenien
tes, juzgándolos á todos con el criterio 
de imparcialidad de un mismo Tribu
nal, y no teniendo en cuenta otro dato 
que la prueba ¿le suficiencia.

En el estudio de estas disposiciones 
se ha procurado además que el princi
pio de la libertad de enseñanza y las 
naturales gai'antías que le ha de pres
tar el poder público no quedaran redu
cidos á un mero derecho individual, 
para que cada cual elija y aprenda su 
profesión como mejor le parezca y 
pueda fundar y sostener libremente es
tablecimientos de educación é instruc
ción.

La libertad de enseñanza quedará 
siempre mutilada si, al igual de los de
rechos del individuo, los organismos 
creados por el fecundo principio de 
asociación para las funciones de la en
señanza no hallan también en el seno 
de la ley común una fianza de amparo 
y respeto de sus derechos que lea per
mita desenvolverse libremente confor
me á las condiciones de su propia na- 
tm'aleza. A este pensamiento responde 
la institución de la asimilación, parte 
nueva y esencial del presente proyecte 
de decreto. Asi, en vez da limitamos á 
meras declaraciones doctrinales, im
propias de un articulo de ley y que no 
producen ningún resultado práctico, 
confiamos que aquellas iniciativas de 
todas las fuerzas vivas de nuestra so
ciedad que hubieran levantado alguna 
institución de enseñanza encuentren, 
en lo sucesivo sus medios naturales de 
desenvolvimiento. — Señor: A L. R. P. 
de V. M., Alejatídro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto por 
mi Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO,

HE LA ENRRjlA.^EA 1. IHRK .

Artículo i.” Son establecimientos li
bres de enseñanza los creados y soste
nidos con fondos particulares. Sin em
bargo, el Estado ó la Provincia y el 
Municipio podrán acordar determinada 
subvención ó donativo á favor de un 
establecimiento libre de enseñanza que 
no esté comprendido en el párrafo se
gundo del art, 17 del presente Real de
creto, sin que por la subvención ad
quiera éste el carácter de estableci
miento oficial.

Art. 2.“ Los fundaifores, empresarios' 
ó directores de establecimíento.s de en
señanza libre podrán adoptas con ente
ra libertad las disposiciones que juz
guen más conducentes á su buen régi
men literario y administrativo. El Go
bierno únicamente sa' reserva el dere
cho de inspeccionarlos en cuanto se re-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

fiero ú la moral cria ti ana, á las institu
ción os fundamentales del Estado y á las 
condiciones higiénicas, y el corregir en 
la forma que los reglamentos prescri
ban las faltas que en esta materia se co
metan. También habrán de facilitar al 
Gobierno, hutorizado^, los datos qüe les 
pida p^a la formaciin de estadisticas.

Art. d.’Secon.sidéran estable cimien
tos libres, para el efecto de estas díspo-. 
aioion es, aquellos donde reciban ense
ñanza más de cuatro alumnos que no 
tengan parentesco entre sí ni con el ca
beza de familia.

Ar. 4,“ Fuera de este caso, la ense
ñanza, se entenderá que es doméstica y 
no estará sujeta à la inspección oficial.

Art. 5.° Todo ciudadano español, ma
yor de veinte años, y que no esté inha
bilitado para la enseñanza por condena 
judicial ó académica, podrá ejercer el 
Magisterio en establecimientos libres 
de enseñanza.

Siendo mayor de edad, y estando asi
mismo en el pleno goce de sus derechos 
civiles y sin inhabilitación para la en
señanza por condena judicial ó acadé
mica, podrá igualmente fundar ó diri
gir cualquier establecimiento libre de 
Onseflanza,

Art, 6.“ Para dirigir un estableci- 
mieuto libre de segunda enseñanzas-erá 
preciso además acreditar el pago anual 
de 500 pesetas por contribución directa 
ó presentar dos socios fiadores respon
sables.

Art, 7.® En la enseñanza superior el 
Jefe Director de un establecimiento li
bre no tendrá que acreditar el requisito 
de la contribución, pero necesitará pre
sentar tres socios fiadores responsa
bles.

Art, 8,“ Para ser sodio fiador respon
sable de establecimiento libre ó asimi- 
milado de enseñanza á los efectos del 
presente Real decreto, se requiere:

].’ Ser ciudadano español, mayor de 
edad y en el pleno goce de los derechos 
civiles.

2 ." No ester inhabilitado por conde
na judicial ó académica.

3 .® Acreditar el pago anual de 600 
pesetas de contribución directa.

Art. 9.® Los socios ó fiadores respon
sables de un centro de enseñanza libre 
son civil y solidariamente responsables 
del pago de las multas impuestas por la 
jurisdicción académica contra algún in
dividuo de su centro de enseñanza.

Art. 10. Los fundadores, empresa
rios ó directores de establecimientos 
libres de enseñanza, al abrir su.s esta
blecimientos deberán ponerlo en cono
cimiento del Gobernador civil de la 
provincia y del Rector del distrito Uni
versitario respectivo, presentando al 
efecto á cada una de estas Autoridades 
una exposición en que expresen cuál ha 
de sor el local y edificio de su centro de 
enseñanza.

Art. 11. Acompañarán á esta expo
sición:

1 .® El reglamento ó estatutos por 
que se ha de regír su centro de ense
ñanza, y en el cual habrá de constar si 
es ó no Católico para los efectos de su 
sumisión voluntaria á la inspección 
diocesana.

2 .® Un cuadro de la enseñanza que 
demuestre el número y nombre y or

den de las asignaturas que se hayan de 
explicar y de los Profesores encarga
dos de explicarías, con expresión de 
todos sus títulos académicos, y catálo
gos dé los gabinetes y dé todo el ma
terial científico del establecimiento, si 
los tuviere,

3 .® Vn certificado de búenas condi
ciones de higiene, expuesto en forma de 
dictamen razonado, con arreglo al for
mulario que prescriban los reglamen
tos y autorizado por Facultativo en 
ejercicio aedivo de la profesión.

4 .® Los documentos de filiación, en
tre los cuales incluirá el certificado de 
buena conducta y residencia, expedido 
áfavor del que haya de dirigir el esta
blecimiento por la Autoridad munici
pal de la población donde hubiera re
sido los tres útimos años.

Art. 12. El Gobernador ordenará 
dentro de los quince días inmediatos 
la publicación de la exposición en el 
BonnTÍ« Oficial, así como de los do
cumentos á que ea refieren loe casos 
1.® y 2,® del articulo anterior. La mis
ma Autoridad dispondrá en el plazo de 
los treinta días inmediatos á la presen
tación de la exposición él examen de 
los documentos de filiación presenta
dos, y sí lo creyera conveniente, la 
iusj)acción higiénica en comprobación 
dé los datos 'presentados sobre este 
particular,

(C<mfinuaril.J

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Nftm. 483.

SANIOAD,

VÜwtas noticias recibidas en este Gobier
no sobre la ^ridentia colérica en lós ptte- 
blos de la provincia.

Día 28.
TuVMÍones. D^ñinciones

Benamejí................ 2 3

Día 29.

Aguilar................... 10 6
Cabra...................... 16 2
Iznájar.................... „ 1
Lucena................... 14 10 
Puente Genil. .........12 3
Rute....................... 10 6

Córdoba 30 de Agosto de 1886, — El 
Gobernador, ismael de Ojeda.

Núm. 407,

SANIDAD.

Día 29,

Tutuíoum. Dofunpionev

Benamejí............... „ 4

Día 30.

Aguilar................... 6 „
Cabra...................... 25 2
Córdoba.................. 1 1
Lucena................... 27 6
Puente Genil. . . . ll 3
Rute....................... 18 4

Córdoba 31 de Ago,sto de 1886.—El 
Gobernador, Ismael de Ojeda.

-----«0*0(6-----

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 416.

Extracto de los acuerdos tomados por la 
ComiHióa provincial cu asuntos de quin
tas desde el 2 de Buera al 8 de Abril 
de 1885.

âeMn del 26 de Marro.
(Ctmtinusciíhi.)

Montalbán.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 4, 6, 9, 10, 11, 12, 15y 
18; soldados condicionales, al 6,16 y 
22; soldado con recurso pendiente, al 
8; reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 24.y 26; pendiente de fallo de
finitivo, al 3; excluidos de activo por 
cortos de talla, al 17, 23 y 26, y excep
tuados de activo por razones de famí- 
Ua, al 1, 2, 7, 13, 19, 20, 21, 27 y 28.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 14.

Varios pneblo.s.

ExpotUr certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 39 del cupo de Ru
te, 3 de Nontoro, y 11 de Nueva Car
teya.

Sotillo dol Rincón (Soria).

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 1, Félix Gómez Gómez.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en la Caja, y ante la Comisión provin
cial, los facultativos nombrados al 

• efecto.
j Con lo que terminó la sesión de este 
* día.—El Vicepresidente, Mariano Lo

pes itopror^o.— El Secretario, Angel 
ifaría Castiñeira,

Sesión del 37 de Mano.

Press OENCIA OKI. S«. López Mourovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Delgado, Castiñeira, Mar

qués de las Esc alo nías. Cárdenas, Fuen
tes Calderón, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Belalcázar.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos comprendidos con los núms. 2, 
9, 13, 17, 20, 21, 22, 23, 33, 36, 43, 44, 
62, 7, 31, 36, 42 y 47; soldados condi
cionales, al 8, 10, 14, 28 y 38; soldado 
condicional con recurso pendiente, al 
4; soldados con recurso pendiente, al 
12, 26 y 37; reclutas disponibles exce
dentes de cupo, al 63, 60, 62, 66 y 66; 
recluta condicional ai 61; recluta con 
recurso pendiente, al 64; pendientes de 
fallo definitivo, al 19, 65, 67, 63, 26, 30 
y 51; excluidos de activo por cortos de 
talla, al 24, 39, 46 y 66; por exención 
física, al 33; exceptuados de activo por 
razones de familia, al 1, 3, 6, 6, 11, 16, 
16, 18, 32,4í), 41,45, 48, 60, 68 y 69, y 
excluidos definitivamente del servicio 
militar por cortos de talla, al 29 y 64.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 27 y 49.

AluiediniHa.

Declarar soldados definitivos á loa 
mozos números 3, 6, 6, 10, 14, 19, 26, 
28, 29, 2, 7, 17 y 18; soldado con re- 
our.so pendiente, a] 13; soldado condi
cional, al 32; recluta disponible exce
dente dé cupo, al 34; recluta con re
curso pendiente, al 33; pendiente de 
fallo definitivo, al 20; excluidos de ac
tivo por exención física, al 1; por cor
tos de talla, al 8, 11 y 16, y exceptua
dos de activo por razones de familia, al 
4, 9, 12, 16, 21, 22, 23, 24. 26, 27, 30 
y 31.

Cañete.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 4, 10, 16, 16, 20 y 8; 
soldados con recurso pendiente, al 2, 
14 y 21; recluta disponible excedente 
de cupo, al 24; recluta con recurso pen
diente, al 22; pendiente de fallo defini
tivo, al l, 7, 11, 17 y 13; excluidos d« 
activo por cortos de talla, al 6, 6 y 23, 
y exceptuados de activo por razones 
de familia, al 9, 12, 18 y 19.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi" 
mido núm. 3.

Guadaleúzar*

Declarar recluta con recurso pen
diente al mozo núm. 1.

Paleaciaua.

Declarar soldados definitivos á les 
mozos números 3, 6 y 10; soldado con
dicional, al 4; soldado condicional con 
recurso pendiente, al 9; soldado con re
curso pendiente, al 7; recluta dispo
nible excedente de cupo, al 14; pen
dientes de fallo definitivo, al 1 y H! 
excluidos de activo por exención físi
ca, al 6 y 8; por corto de tal Ia, ai 13, .V 
exceptuado de activo por razones dé 
familia, al 12.

Expedir certificado de libertad, eú 
cuanto ai servicio activo, al mozo redi
mido núm. 2.

Sauta Ea/emia.

Declarar soldados definitivos á lúS 
mozos números 2, 7 y 16; soldados 
condicionales, al 6 y 10; pendientes de 
fallo definitivo, al 9, 1, 3, 13 y 14; re
cluta disponible excedente de cupo, si 
17; excluidos de activo por cortos de 
talla, al 4, 11 y 16, y exceptuados de 
activo por rozones de familia, ai ® 
y 12.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm, 5.

(Continuará.)

Núm, 477. 
CONTADURÍA.

Nota ok 1.03 prkcioh medios skSai.aoos res 
LA Comisión Provincial paka el aboXO 
DB LOS suministros QUE SE VEUIFIçCËS »8 ’®Ó 
TK MBS, CON ARREGLO Á LA INSTRUCCIÓN DE* 
DK Agosto os 1877,

líe pfiael^

' Ración de pan, de 70 decagramos, . . 24
— de cebada, de O‘»375 litros . . 70 
— do paja, de 6 kilogramos. . - • 20 

Kilogramo de carbón............................. 1*1
— deleita............................... 4

Litro de aceite........................................ 71
Córdoba 27 de Agosto de 1885.—El Vice 

presidente, Mariano Lápee MoproreJo.
--------- -i------Í3>s#:>^3----- 1----------
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Administraeión de Propiedades ó Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 436.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

MES DE JULIO DE 1885.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se ^Ha
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos .vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á 
incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Numéro 

lie 

inventario.

Procedencia. Jlase de la finca
PUEBLO

de vecindad del dendor.

1

NOMBRE DE LOS DEUDORES.

‘'ECH.*. UE LOS VENCIMIENTOS
PLAZOS

tua debes.

IMPOBTE 

del débito.

PttttlU.

TÉRMINO 

donde rAdíOft 1* ftjiçii^Dt*. Mos. Año.

870
879
867
868
753
622
103
112
102
116
101

1,217
467

1.986 
1.620
1.987 
1.128
1.884

467
444

1.296
436
461
466
468
438
469

1.072 
i;064 
1,067
1.122

110
106
109

2.109
437

1.142
106
111
396
764

1,039
1.802

941
1.798

586
610
536
697
590
473
592

1.163 2“

«

2,061
1.722

982
877

2,232 
2.247
2.240

OlftrO................ Urbana.•
Idem.............
Trlem.

Lucena....................
TrlAm

D Joné Tnbin y T o ni in 26 ,
J1

11

Í»
7)

U

27
«

28
30

h

24
2
8

12
22

2
n
4

10
11

14„

28
Íí

T)

»

TT

26
?7
13
6

26
27

>»
4

37

n
37

37

11
9

37

10
16

7>

18
21

37

71

24
31

33

31

31

31

26 
.6 
.8

Julio,
77

33

37

11

33

33

17

»

»3

»

31

11

37

T>

37

33

t)

31

31

37

37

31

33

Jt

3T

13 ‘’

33

31

33

31

11

37

31

33

33

31

33

37

37

37

31

31

31

33

73

33

31

33

31

31

n

37

33

13

33

33

33

11

33

31

1 ”

1886
33

31

;”

13

37

31

13

1’

33

33

33

33

31

31

37

31

37

17

31

31

13

33 

»

3)

33

31

11

13

77

13

33

13

»
71

11

7T

33

11

37

31

11

17

13

33

31

33

33

37

17

37

37

37

37

37

37

37

31 

n

33

31

31 

»
TT

20
33

33

37

37

31

13

33

31

31

37

37

3T

37

■33

17

33

11

31

13

73

37

37

37

37

31

33

37

37

37

73

33

37

37

31

77

71

33

37

37
19
37

17

77

31

18
37

33

33

77

37

37

17
37

71

31

17

16
31

M

16
33

31

31

29,60
90,13

137,50
12,50 

160,00 
257,60

17,50
68,76
17,60 
66,88
14,38 
25,00 
40,00

175,63 
.37,50 
100,12 
125,00 
760,00

38,75 
73,88

101,25 
67,62 
19,00 
25,00
19.60

100,25 
30,13

216,25 
228,75
221,26 

40,00 
16,00
9,38

13,76 
100,00

60,00
126,25 
25,00
16,26

60,69 
37,60 
10,00 
51,88

.606,26 
46,38 
15,00

118,87 
162,50 
126,00
43,65 
28,38 
46,88
30,25 
10,60
26,60 
76,38 
62,50 
76,26

376,13 
31,60 
17,00 
97,50

200,60

Lucena.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Castro del Río. 
Monturque. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Hinojosa. 
Zuheros. 
Montilla. 
Pedroche. 
Montilla. 
Lucena, 
Aguilar. 
Luque. 
Idem.
Hinojosa. 
Luque. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Lucen». 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Monturque. 
Idem, 
Idem.
Lucena. 
Luque, 
Lucena. 
Monturque. 
Idem- 
Puente Genil. 
Lucena, 
Idem, 
Obejo. 
Lucena. 
Espiel. 
Cañete. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Encinas Reales. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Priego. 
Torrecampo. 
Aguilar.
Montemayor, 
Pedroche.
Idem. 
Idem.

Idem.............
Idem 
Idem.

9, Francisco Alvarez y Sotomayor- 
José López Rodríguez.. , . .

El mismo. \ ¿
IcLôni* » • * '

Id^^lBIdem.............
Idem.............

XUtUil» . » * *

Rústica.. . . 
T fim

Castro..................... D. Bln.s Velaacó....................................
Juan Cuevas...................................Idem.............

Idem.............
T/Î

IcLçiu.» . , - . Idem. ...,,., mîànïo»
El mismo. ■...........................................

Idem............. Idem 
Tri

T A Am Rl mísTpo. - .*
TiIaTH El mismo.................................................Idem.............

D. .Juan Murillo Ropero.....................A.cL6in« * * ‘ * ±WWJ-“’ . » 4 » 
l n dm Zuhero.s 

ivTAntmA,
Mieuel Contreras,. ■Idem............. AtlCLUi • ■ • *

.Mariano Baena................................iuem
Idem.............

ALLoLU, - - • •

* Pedroobe.
Montilla........... , .
Lucena...................-

Pedro José. Tirado................... ...
Antonio Conde...............................Zd^îDIdem

Td em José María Giménez,‘ - 
Agustín María MaldonadoIAath Amular»±0.61X1» * . » -

Tri jam TmnfiA.. Rafael Poyato.................................Idem.............
Idem. ;
f J ^vV%

TnAin Antonio Giménez
Tdpin ITiiiûîûsa. Antonio Ropero..............................
TfiATn TinmiA Rafael Giménez..............................Idem.............

El mismo.................................................Idem.............
Tri JílpTU . El mismo..................................................Idem

Idem. , . . .
AHÜILl. * . » •

TAAm El mismo.................................................XU.üU4> » * 
Tri Am Am ......J El misino.................................................Ideni KXcïiil. , » , » 

TriAm Tfl6rn» . . » » * . » D. Agustín GiménezIdem.............
TîZatti Lucena................... Juan HerreraVera10.6111» . * * »
Idem Idem

THaTTI. ...,»» »
El misino................................................

Idem.............
Tí^attí Idem D. Pedro Lozano.................................10,6111
Trlom' córdoba Juan Cuevas....................................10.6X11.-» • • ■ 

Idem............. Idp.in El mismo................................................lOGLli. . . * *

Idem
Idem 
To Ain

Idem El mismoIdem.............
Idem Lucena....................

Córdoba,. . . , . , 
Lucena

D. Francisco Alvarez Sotomayor. .
Ramón López..................................Idem

Idem. . , . • 
Trihin

Antonio del Valle..........................IdsTTl.............
córdoba Juan Cuevas....................................10.6111................

TJ >H Tri ATTl Td6m El mismo................................................±0.61X1, . » , *
Idem, , . . , Idem El mismo................................................

D. Miguel ChacónUrbana.. . , 
Rústica,, .
Idem

Lneenp.Idem
Idem Antonio Rodríguez

Francisco Morillo..........................
Nicolás Durán.................................

Córdoba..................i txt? 111, , , . ,

Tflftin. .Idem. . . •
Idem

Dm
Espiel Jerónimo Campillo........................

Manuel MartínezIdem. . » . AXoIII» - « . ■
TA Am El mismo......................................Í...±0.61X1» . . » ±0.6114» ■ « « <

Id.6m Idem D. Antonio Ortega............................
Antonio Díaz Navarro............. ...

El mismo................................................
T fl ATO. . . . Córdoba
Tzi rtlVi

Idem. . . .
±06111» « * »

Idem. 
Tn A m

ÍToÍ^dIa D, Rafael de Huertas
Td Ain Juan Mana Belaño.....................

Idem. ■ . » Córdoba.» « Rafael Castroverde.....................
Idonï» » . . Xfl^^'Xi El mismo.............................................Idem. . . .
TA ATTI Idem,, El mismo.............................................

.El mismo.............................................TA jam Z4 ^-'•TI . . - .10610.» » . . ±O6IU» • 4 • 
TA El mismo.............................................106X11. , 4 . 

Id Gill, i . »
±06111»

D. Francisco Bosa Mariera............
Idem» , • »

« ±06111'

. Torrecampo. - - 
ui lar

Manuel Romero..........................
. Asustiu Maldonado±06111» « « •

Idem
» ±06111. » - *

Idem. . . . , Montemayor. . . 
Pedroebe . José Mata del Gampo

T/1
i ±06111. - » » 
» Xdoin» , Idem . El mismo..............................................±06111,» , , *

Idem. » . « Idem . D, Tomás Rodríguez.......................
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS IMPOSTEHámoro

de Procedencia. Clase de la fines NOMBRE DE LOS DEUDORES, del débito. i K M W V

inventario.
de vecindad del deudor. Día. Mes, Año. qne deben. dundo radica la finca.

PcKt!taá,

ABA Clero R-iísHcíi.. . Córdoba............. D. Enrique Martin........................... 27 Julio, 1885 15 15,00 IVTn n f. A rii n jm^’
T/^pm TdAw Idem El mismo................... 60'00 Td Atril

Tdftni. . . . . Idem..................... El mismo........................................... 60'00 TdíMTIXtXdJA, « k » ■
TíIatti Idem.............. Rambla................. D, Modesto García..................... ...

11 13
26,60 Idem

Tdftm. . - . . Idem..................... El mismo............................................
71

30^00 Td Ain
Topm Idem Fernán-Núñez.. . D. José de Luna Plasencia..............

« 71 125'00 Idem
To ATTI TdATTi Idem El mismo...................... .....................

U 37
61'26 Td Ajn

ATTI Tdem. . Lucena................. D. Pedro Blancas Melero................. 4
31 11

14 60,00 T?nc Arifi
101 TítAtti Idem Córdoba.............. José Ramírez....................... ... 9 31 33

13 27,76 CJórdohíi
Idem............ Idem..................... Rafael Conde................................ 24

31 73
162'10 TdArriXLLOuXv » , * «

Jí^Att) Idem............ Alcaracejos.......... Antonio Sánchez Antúnez.......... 10
»
2

71
12 ¿76 A IcarBeAj DB

Idem Córdoba................ D.^Ana Josefa Ramos..................... 1.*
77

11 475,15 Córdoba.
944. Tdfim Idem..................... D, José Rodríguez............................ 13

73 37
8 289'45

1 ^Q9 Idem Pozoblanco Franeisco Sánchez Ruiz............... 1.”
11 31

101 '75 Pozobi lañenX.OÍ7á
TrlADi Torrecampo. , . , José Castro Romero..................... 10

11 31
130^00 Td pwXeQ¿¿

Trf ATiri Td Aun. , * , . Idem..................... Antonio Campos Sánchez........... 18
31 33

22,36 ^Pg T rAAa pi pnX-O i O
fdprTn Montilla Francisco Cabello......................... 20

31 13
TVTnnfiilln

Idem El mismo............................................ 13 77
14,62 Td Atp

o ñlQ TzIatít THatti. . , - . Idem..................... El mismo............................................
» 11 31 17

39'37 TdAw.¿eUlíJ
TdAm Iden'..................... El mismo.. ........................................ 31 33

7^03 Td AWXeOl « 
1 Í^IR Tí^ATrt Idem Torrecampo, , . . D. Juan Lorenzo Crespo..................

Íí
22

» 73 71
66'00 'Po7obl an1,0X0

IdôDik . . . . Bujalance............. Lucas Rodríguez................  . . . 10
31 13 73

7 65,00 TlílJflilít.liPA0X17
Td fiin Idem Madrid.................. Juan Ber mu y 1.°

31 31
61,25 TiopAra1 ,V(V

Tdem. . . . . Espiel D,“Rosa Manso................................... 31
13 31

41'26 Kxspifil
7ññ Td Am Td Am. . - - - Villa del Río. . D. José de Rojas Borrego............... 1."

11 37
6 126^00 "Villa dAÍ TíTo

Q RQ4 07 Td Aim TdAm- Ubeda................... José María Aguilar..................... 21
11 31

843'74 •TaAn.O,0«7^-aJ f
To A m TdATTI Aguilar, , Antonio Berlanga........................ 12

33 13
4 46*00OUO

TTrBuTifl.. . . . Córdoba,............... Miguel Tortosa.......................... 11
11 11

14 202,60 Córdoba10*7 jiiiBuckVlV* , * .
Idem Cabra................. Antonio Castro Noguera 2

13 31
13 3 A 75 Cabra.

449 . Idem............ Rústica.. . . Encinas Reales.. . Antonio de Villa y Prieto.......... 21
11
35

31
33 10 280,00 Lucena.

4A9 To Am Til AW. . Blázquez............... Juan Francisco Santarén............ 7 9 8,06 HlÁííQnAK
Td ATIl Idem Baena Tomás del Río.............................. 13

11 Jl
8 105'00XLldiX* « * * »

Idem............ Pozoblanco.. . , , José Dueñas Fernández.............. 16
17 17

401'26 Pozoblanco.
TTrhana. . . . Torrecampo. . . . Francisco Rey Romero............... 22

13
17,50 To n^ Anan 1 pn

To Ain Encinas Reales.. . Cristóbal Ruiz.............................. 3
37 31

6 100¡00 TniAAn a
9 FiRA CÍah tío Urbana. . . . Bujalance Pedro Cantarero........................ 9

37 37
125'00 Buj al an ce.

80 Inst, pública. Rústica... . Baena. ¡.................. José Santana Espejo................... 8 33
13
17 8 16,10 Baena.

Córdoba 24 de Agosto de 1885.—El Administrador, Eduardo &ámee de la Ton-e.

Administración principal 
de Correos de Córdoba,

Núm, 189.

Habiendo sido arrastrado por la vio
lenta corriente del arroyo llamado Las 
Coberteras el conductor á caballo de la 
correspondencia depositada en Pozo
blanco pai'a Espiel, el día 28 del co
rriente, pudiéndose salvar felizmente 
dicho funcionario y después la baÜja 
que contenía dicha correspondencia, la 
cual se encuentra depositada en la Es
tafeta de dicha villa de Pozoblanco; 
pero inutilizada y en su mayor parte 
ilegible, se avisa por el presente á las 
personas que en dichoÍia hubiesen de
positado sus cartas, pliegos ú otros do
cumentos en la citada Estafeta, para 
que se personen en la misma y recla
men las que estén en estadio de poder 
conocer su procedencia,

Córdoba 30 de Agosto de 1885. — 
El Administrador principal, Eduardo 
Solier.

Biblioteca provincial de Córdoba.

Núm. 486.

Desde 1." de Septiembre próximo, 
las horas de servicio público en esta 
Biblioteca serán de once de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Cordoba 29 de Agosto de 1885.— 
El Jefe, Enrique Lacalle y Cante>'o,

AYUNTAMIENTOS.

Luque.

Núm. 478.

D. José de Porras Lópeej Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el padi’óu de cédulas personales 
respectivo al año económico actual, 
queda expuesto ai público en la Secre
taría del Ayuntamiento por ocho días, 
á contar desde la fecha.

Luque 26 de Agosto de 1886, — 
José de Porras López,

Priego.

Núm, 479.

D. Kafael Lucena Luqice, Alcalde consti
tucional de esta ciudad.

Hago saber: Que el Ayuntamiento 
de mi presidencia, de acuerdo con la 
Junta local de Sanidad, y atendiendo 
al desarrollo de la epidemia colérica, 
ha determinado suspender la feria que 
había de celebrarse en esta población 
en los días 1, 2, 3 y 4 del mes de Sep
tiembre próximo venidero, sin perjui
cio de trasladar aquélla para cuando 
mejore el estado de la salud pública, 
cuya época será oportunamente anun
ciada.

Priego 27 de Agosto de 1885. — Ra
fael Lucena.

-------- «sHMíe--------

JUZGADOS.

EDICTO,

Núm. 489.

D. Félix Pormás y Aguirre, Alféres del 
batallón Peserva de Sevilla, núm. 31, y 
Fiscal fiambrado por el Exono. señor 
General Gobemador militar de esta 
piusa.

Teniendo necesidad de evacuar un 
interrogatorio en la señora doña Con
cepción de la Peña, viuda del Teniente 
Coronel D. Francisco Toirolvo, y usan
do de las facultades que las Reales Or
denanzas conceden á los Oficiales del 
Ejército, por este segundo edicto cito, 
llamo y emplazo para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, se per
sone en esta Fiscalía la referida seño
ra para que preste una declaración, y 
de no verificarlo, se atendrá á los per
juicios que le puedan resultar.

Y para que este edicto tenga la de
bida publicidad, se insertará en el Bo
letín Oficial de la provincia de Cór
doba.

Sevilla 19 de Agosto de 1885.—El 
Fiscal, Félix Bormás.

------- ---------------

ANUNCIO.

AB REND AMIENTO 6.

De la testamentaría del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y en 
subasta privada, Se aniendan por seis 
años, desde 1? de Enero de 1886, los 
cortijos nombrados Lagunitas, Amar- 
guitos. Vaille-Benito, Peña del Pávilo, 
Fuente Asnera, Fontiveros, Pedro Gó
mez y Algarvés,

Las personas que deseen interesarse 
en dichos arriendos, podrán presentar 
sus proposiciones, hasta las once de la 
mañana del día 12 de Septiembre pró
ximo, en la Contaduría general de S. E. 
en Madrid, y en su Administración de 
Cañete de las Torres, donde radican di
chas fincas.

INTERESANTE.

In.stalcídG, la Imprmta provincial 
en la Casa de Socorro-Uospicio, en leí 
cual se Itacela tirada del Boletín 
Oficial de esta provincia, .se avisa á> 
lo.s señores suscrítores con residencia 
en otras provincias y en pueblos per
tenecientes á ésta, que se sirvan re
mitir d importe de sits respectivas 
suscripciones al expresado periódico 
oficial, en carta certificada dirigida 
al Sr. Directo^' de dicho Establecimíen- 
to, á cuyo cargo corre la administra
ción de referido BOLETÍN, g en letras 
de fácil cobro ó &z sellos de correos, á 
fin de que no sufran, retraso en el re
cibo del citado periódico.

CÓRDOBA.
imprenta PROVINCIAL (casa SOCORRO HOSPICIoi 

á cArj^o de J. M. SardÁ»
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